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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que los ALBERTO 
ALVARADO MARTINEZ y MYRIAM ELIZABETH ROJAS RAMIREZ, otorgaron poder al profesional 
del derecho Dr. JOSE CARLOS CUADRADO SIOSI. Así mismo se informa que el demandado 
ALBERTO ALVARADO MARTINEZ se encuentra notificado mediante acta que obra a página 28 del 
expediente digital; para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, enero 21 de 2021 
 

 

 
 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención a informe secretarial que antecede y a los poderes allegados por los 
demandados, esta oficina judicial habrá de reconocer al Dr. JOSE CARLOS CUADRADO 
SIOSI como apoderado judicial de los demandados ALBERTO ALVARADO MARTINEZ y 
MYRIAM ELIZABETH ROJAS RAMIREZ; del mismo modo en virtud de lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 301 del Código General del Proceso se tendrá a la demandada 
MYRIAM ELIZABETH ROJAS RAMIREZ notificada por conducta concluyente. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOCER al Dr. JOSE CARLOS CUADRADO SIOSI como apoderado 
judicial del demandado ALBERTO ALVARADO MARTINEZ y MYRIAM ELIZABETH 
ROJAS RAMIREZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: Tener como notificada por conducta concluyente a la demandada MYRIAM 
ELIZABETH ROJAS RAMIREZ, identificado con C.C. 51.653.251, desde el 25 de 
noviembre de 2020, de conformidad con el inciso segundo del Art. 301 del C.G.P..  
 
TERCERO: De conformidad con los artículos 91 y 391 del Código General del Proceso, 
CÓRRASE traslado de la totalidad de la demanda, y sus anexos y CONCÉDASE el término 
de 10 días a la parte demandada para que ejerza su derecho de defensa.          

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 

Juez 
MCS 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 21 de enero 2021 se 

notifica a las partes por anotación en el 
Estado fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 22 de enero de 2021 

 


